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Previo a definir en este Despacho la apelación formulada por la 

demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, en 

contra de la providencia de pruebas proferida por el JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, el tres de 

febrero de 2022, se comunicó por parte de dicho despacho la terminación 

del proceso por acuerdo conciliatorio entre las partes.  

 

 

En esa medida, como ello implica que desaparezca la causa de la 

impugnación del auto de pruebas, pues el objeto de debate fue conciliado, 

se abstendrá este Despacho de resolver el recurso de apelación impetrado 

por la parte demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA, por carencia de objeto y en su lugar, dispondrá la 



devolución del expediente digital al Juzgado de origen, para que haga 

parte del cuaderno principal.  

La SALA UNITARIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN,  

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver de fondo el recurso de apelación 

impetrado por la parte demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA, en contra del auto de fecha tres de febrero de 2022, 

proferido por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO, ante 

la carencia de objeto que se presenta, conforme lo explicado en la 

motivación. 

 

SEGUNDO: Devuélvase el expediente digital al Juzgado de origen, para 

que haga parte del cuaderno principal. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Magistrada,  

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
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